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Expte. 17/2023 
OBJETO: CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA EL APOYO A LA EMPRESA 
SEVILLANA. AÑO 2023 
 
Formulada propuesta de resolución provisional, concluido el plazo para la presentación de 
alegaciones, reformular la solicitud el proyecto o desistir  de la misma, examinadas las 
alegaciones presentadas, según lo indicado en el apartado 14.3 de la convocatoria, por la 
instructora del procedimiento se formula propuesta de resolución definitiva conforme a los 
siguientes  

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: Por acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla de 30 de junio de 2023 
se aprobó la convocatoria pública de subvenciones para el Apoyo a la Empresa Sevillana, año 
2023, así como el gasto que conlleva por importe máximo de 300.000 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 06101-43302-77000 del vigente presupuesto. El extracto de la 
Convocatoria fue objeto de publicación por vía de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 155 de 7 de julio de 2023. 
 
SEGUNDO: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y cumplimentado el trámite de 
subsanación de las mismas, con fecha 7 de noviembre de 2023 se publicó en el Tablón de 
Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Sevilla propuesta de resolución provisional de la 
convocatoria, concediéndose un plazo de diez días hábiles para que los interesados puedan 
presentar alegaciones en los términos que prevé el art. 82 de la LPAC, reformular la solicitud o 
desistir de la solicitud. 
 
TERCERO: Finalizado el plazo indicado, consta la presentación de 7 escritos de alegaciones, así 
como el desistimiento de un solicitante. Con fecha 30 de noviembre de 2023, se ha reunido la 
Comisión de Evaluación de la convocatoria a los efectos de lo previsto en el apartado 14.3 de la 
misma. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 14.3 de la convocatoria 
pública y por el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
por la instructora del procedimiento se formula la siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
 
PRIMERO: Proponer la aprobación de la adjudicación de 62 ayudas económicas a los 
beneficiarios que se indican en el Anexo I de la presente propuesta, para los que se propone la 
concesión de una ayuda económica por los importes y conceptos que asimismo se señalan, con 
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advertencia de que la presente propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se haya notificado la 
resolución definitiva de concesión 
 
SEGUNDO: Proponer la desestimación de 63 solicitudes que se indican en el  Anexo II de la 
presente propuesta por los motivos que asimismo se señalan. 

 
TERCERO: Aceptar el desistimiento formulado por la entidad COSTURERO DE SEVILLA, SL (PS 
56) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
CUARTO: Estimar las alegaciones formuladas contra la propuesta de resolución provisional por 
los solicitantes que se indican a continuación: 
 

PS SOLICITANTE MOTIVACIÓN 
96 PÉREZ - CARRASCO REPULLO, 

ROSARIO Mª 
Se constata que la interesada aportó la documentación 
requerida dentro del plazo habilitado al efecto y que, 
analizada dicha documentación, queda acreditado que la 
solicitante cumple los requisitos para ser beneficiaria. 

112 VINUVE MAXILOESTÉTICA SLP Se constata por la documentación aportada que la entidad 
contaba a la fecha de presentación de la solicitud de un local 
afecto a la actividad en el municipio de Sevilla. 

 
QUINTO: Desestimar las alegaciones formuladas contra la propuesta de resolución provisional 
por los solicitantes que se indican a continuación: 
 

PS SOLICITANTE MOTIVACIÓN 
1 CASTELO QUIROS, EDUARDO Lo expuesto por el interesado en el anexo II no  constituye 

formulación de alegaciones ni reformulación del proyecto 
solo un mero reajuste de los importes solicitados para los 
distintos conceptos a subvencionar sin que ello suponga 
variación de los importes incluidos en la propuesta de 
resolución. 

66 MULTIPLICALIA ON LINE SL Se constata que la empresa ejercía actividad económica con 
anterioridad al 01/01/2018. El apto. 5.1 establece que podrán 
ser beneficiarias de la línea 1 de ayudas las empresas en las 
que la fecha de inicio de la actividad esté comprendida entre 
el 1 de enero de 2018 y el día anterior a la publicación en 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, sin que quepa 
interpretación a que sea una actividad sino la actividad de la 
empresa.   

109 NURPAFE DENTAL SL En el momento de presentación de la solicitud y de 
subsanación de la misma no queda acreditado el hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a las 
distintas administraciones, no siendo el trámite de 
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alegaciones el momento procedimental para acreditar tales 
extremos. 

113 FERNÁNEZ LORENZANA, LUIS De la documentación aportada no se acredita que el 
interesado desarrollase la actividad disponiendo de un local 
afecto a la misma en el municipio de Sevilla en el momento 
de la solicitud. El interesado no se encuentra al corriente de 
sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Sevilla. 

121 VATEMA MANAGEMENT SL Se constata que la empresa ejercía actividad económica con 
anterioridad al 01/01/2018. El apto. 5.1 establece que podrán 
ser beneficiarias de la línea 1 de ayudas las empresas en las 
que la fecha de inicio de la actividad esté comprendida entre 
el 1 de enero de 2018 y el día anterior a la publicación en 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, sin que quepa 
interpretación a que sea una actividad sino la actividad de la 
empresa. 

 
SEXTO: Proponer la aprobación del pago de las ayudas a los beneficiarios indicados en el 
apartado primero de la presente propuesta, por un importe total de 282.695,88 euros con la 
distribución que se señala, que se financiará con cargo al crédito consignado en la aplicación 
06101-43302-77000 del presupuesto de gasto de 2023 y que se hará efectivo según dispone la 
convocatoria pública y previo cumplimiento de lo indicado en el apartado 19 de la misma. 
 

Línea de Ayuda Nº Ayudas propuestas Importe (euros) 
Línea 1: Ayudas destinadas a incentivar la 
inversión de empresas sevillanas. 

56 248.963,27  

Línea 2: Ayudas destinadas a incentivar la 
inversión en establecimientos emblemáticos 
de la ciudad de Sevilla. 

6 33.732,61  

Total Ayudas 62 282.695,88 
 

De conformidad con el apartado 14.4 de la convocatoria pública, la publicación de la presente 
propuesta de resolución definitiva sustituirá a la notificación personal, surtiendo los mimos 
efectos.  

En el plazo de 5 DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a la publicación de la presente 
propuesta, aquellos que hayan sido propuestos como beneficiarios deberán comunicar su 
aceptación según modelo recogido en el ANEXO III de la presente convocatoria. La 
presentación de la documentación que corresponda se realizará a través del Registro 
Electrónico del Ayuntamiento de Sevilla, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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Trascurrido dicho plazo se remitirá la propuesta de resolución definitiva acompañada de las 
aceptaciones a la Intervención Municipal para la fiscalización del gasto. Finalmente procederá 
elevar a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla la aprobación de la resolución del 
procedimiento de la convocatoria pública de subvenciones para el Apoyo a la Empresa 
Sevillana, año 2023, así como el gasto que conlleva.  

Contra la resolución del procedimiento, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Sevilla así como en el Tablón de 
Edictos Electrónico del mismo de dicha notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
123 y 124 LPAC, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente a la publicación de la notificación, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 LPAC y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También podrá utilizar, no 
obstante, otros recursos, si lo estimase oportuno. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 24.6 de la Ley General de Subvenciones la 
propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios 
propuestos frente a la Administración mientras no se haya notificado la resolución de 
concesión. 

En Sevilla a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
LA JEFA DEL SERVICIO DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN EMPRESARIAL 

Yerma Acosta Rodríguez 
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